
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Catorce (14) de mayo de dos mil trece (2013) 

 
 

 

REFERENCIA:     

EXPEDIENTE No. 05001-33-33-016-2013-00171-00 

MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MANUEL JOSÉ AGUDELO GOMEZ Y OTROS  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA Y OTROS 

 

ASUNTO: DISPONE EMPLAZAMIENTO 

 

 

 

La parte demandante allegó al expediente, una constancia de devolución de la 

citación para la notificación personal del auto admisorio de la demanda al señor 

Álvaro Botero Correa, enviada por correo certificado, en la que SERVIENTREGA 

informó que “la persona a notificar no vive ni labora allí” (folio 482), 

adicionalmente la parte demandante, manifiesta al Despacho que desconoce 

otra dirección en la que pueda ubicarse el citado. 

 

 

En esa medida, y como a la fecha no se ha logrado notificarle el auto admisorio 

de la demanda al demandado Álvaro Botero Correa, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil, se ordena su 

emplazamiento; para tal efecto éste se realizará en el periódico el Mundo o el 

Colombiano el día domingo. Líbrese por la Secretaría el edicto emplazatorio 

correspondiente, el cual debe ser retirado por la parte demandante, para que 

gestione su publicación.   

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después 

de la publicación del listado. Si el emplazado no comparece se le designará 

curador ad- litem, con quien se surtirá la citada notificación, de conformidad con 

las previsiones del inciso 6º del numeral 3 del articulo 318 ibídem.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

RODRIGO VERGARA CORTÉS 

Juez  

 



 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, ___________________fijado a las 8 a.m. 

 
 
 

Secretario 

 

 

 

 


